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ACTA DE ELECCIÓN DE DELEGADO/A Y
SUBDELEGADO/A DE GRUPO

CURSO ACADÉMICO 20 /20

GRUPO: TITULACIÓN: CENTRO:

De acuerdo a la convocatoria de elecciones para la elección de los representantes de alumnos,
según lo previsto en el Reglamento Electoral de la Delegación de Alumnos de la Universidad Po-
litécnica de Madrid, se consignan los siguientes resultados:

RESULTADOSDE LASVOTACIONES

RECUENTOTOTAL 1ª vuelta 2ª vuelta
VOTOS EMITIDOS
VOTOS EMITIDOS: VÁLIDOS
VOTOS EMITIDOS: VÁLIDOS EN BLANCO
VOTOS EMITIDOS: NULOS

APELLIDOS, NOMBRE (Candidatos/as en orden decreciente de votos) 1ª vuelta 2ª vuelta
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CURSO20 /20 GRUPO: TITULACIÓN: CENTRO:

Delegado/a de Grupo:

Nombre y Apellidos:
DNI/NIE/PASAPORTE: Teléfono:
E-mail: @alumnos.upm.es

Subdelegado/a de Grupo:

Nombre y Apellidos:
DNI/NIE/PASAPORTE: Teléfono:
E-mail: @alumnos.upm.es

Estudiante de laMesa Electoral:

Nombre y Apellidos:
DNI/NIE/PASAPORTE: Teléfono:

Estudiante de laMesa Electoral:

Nombre y Apellidos:
DNI/NIE/PASAPORTE: Teléfono:

PROFESOR/ARESPONSABLEDE LAS ELECCIONES

Nombre y Apellidos:
E-mail: @upm.es
Fecha y hora:

(Firma estudiantes de la Mesa) (Firma profesor/a responsable)

(Firma delegado/a) (Firma subdelegado/a)

En cumplimiento del RGPD-2018, del 25 de mayo de Protección de Datos de Carácter Personal, la Delegación de Alumnos de la UPM
informa que los datos facilitados serán tratados de forma confidencial y utilizados únicamente en el contexto del proceso electoral.
Puede ejercer sus derechos mediante comunicación escrita a: da@upm.es.
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PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS/AS ELECTOS
(Para su exposición pública en medios telemáticos y/o físicos)

CURSO ACADÉMICO 20 /20

GRUPO: TITULACIÓN: CENTRO:

Delegado/a de Grupo

Nombre y Apellidos:

Subdelegado/a de Grupo

Nombre y Apellidos:

Proclamación Provisional: Madrid, a de de

Proclamación Definitiva: Madrid, a de de

(Firma y rúbrica del Secretario/a Académico/a del Centro)
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INSTRUCCIONES
1. Leer estas instrucciones.
2. Mesa electoral:

La forman el profesor designado y dos estudiantes voluntarios que no sean candidatos.
Si no hay voluntarios, se eligen por sorteo.

3. Candidaturas:
Puede presentarse cualquiera que esté en el censo y presente (física o telemáticamen-
te).
Se abre un turno para presentarse.
Si hay una única persona candidata→ queda proclamada Delegado/a. El/la Subdele-
gado/a se elegirá entre el resto de alumnos presentes.
Si hay dos omás personas candidatas→ se realiza votación.
Si no hay candidaturas → se elige directamente entre los presentes a Delegado/a y
Subdelegado/a (cualquiera puede ser votado salvo quien está en la mesa).

4. Votación:
Con derecho a voto: personas en el censo correspondiente.
Cada persona con derecho a voto puede elegir una sola candidatura.
El voto es secreto, en papeleta.

5. Resultado:
Delegado/a será quien obtenga más votos.
Subdelegado/a será la segunda persona más votada.
En caso de empate, se hace segunda vuelta entre las candidaturas empatadas; si per-
siste, se resuelve por sorteo.

6. Actas:
Deben rellenarse todos los datos en el acta electoral, salvo las fechas de proclamacio-
nes y la firma de Secretaría Académica, que se completarán posteriormente.

Normativa:
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